
 
 
 
Dª Theresa María Zabell Lucas, con N.I.F. nº 27390303-V, en calidad de Presidenta de la Fundación 
Ecomar con domicilio social en Calle Montesa, nº 16, Bajo D, 28006 Madrid y C.I.F.: G-82293846 
 

CERTIFICA 
 
PRIMERO.- Que esta Fundación fue constituida con fecha tres de marzo de 1999 y que figura inscrita en el 
Protectorado del Ministerio de Medio Ambiente, en el Registro de Fundaciones Medioambientales, con el 
nº 07-0001, mediante Orden Ministerial de fecha 19 de septiembre de 1999.  La Fundación ECOMAR se 
encuentra incluida entre las entidades beneficiarias de mecenazgo de acuerdo con lo establecido en la Ley 
49/2002. 
 
                                       
SEGUNDO.- Que, para contribuir a la realización de las actividades que la Fundación tiene previstas con el 
fin de dar cumplimiento sus fines estatutarios, LEADERS ASESORES EN COMUNICACIÓN IMAGEN Y 
GESTIÓN DE PUBLICIDAD, S.L. con NIF : B-33446626 y domicilio en Calle Río San Pedro, nº 10, 33001 
Oviedo, Asturias, ha donado a la FUNDACION ECOMAR la cantidad de 400 euros (Cuatrocientos euros) 
para los fines de la Fundación Ecomar en el ejercicio 2025.  
 
Normativa aplicable: Ley 49/2002 y el reglamento que lo desarrolla, RD 1270/2003. 
 
Datos del donante: 
 
Razón Social : LEADERS ASESORES EN COMUNICACIÓN IMAGEN Y GESTIÓN DE PUBLICIDAD, S.L. 
Empresa / Persona Física: Empresa 
CIF / NIF: B-33446626 
Domicilio social : Calle Río San Pedro, nº 10, 33001 Oviedo, Asturias, 
 
Donativo realizado: 
 
Importe del donativo: 400 euros 
Fecha del donativo: 30 de Diciembre de 2025 
Método de pago: Transferencia Bancaria 
 
Esta donación tiene un carácter irrevocable, sin perjuicio de lo establecido en las normas imperativas civiles 
que regulan la revocación de donaciones. 
  
A efectos de lo dispuesto en el artículo 24.2 de la Ley 49/2002, la entidad beneficiaria deberá remitir a la 
Administración tributaria una declaración informativa sobre las certificaciones emitidas de los donativos, 
donaciones y aportaciones deducibles percibidos durante cada año natural. La presentación de esta 
declaración informativa se realizará en el mes de enero de cada año, en relación con los donativos 
percibidos en el año inmediato anterior. 
 
En Madrid, a 31 de Diciembre de 2025 
 
Theresa Zabell 
Presidenta  
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